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puerto de mar del plata, buenos aires
fotografía: elvis boaventura / wikimedia commons 



EL PUERTO, 
BIEN CULTURAL
Los puertos son bienes culturales, 
según lo contemplan las normativas 
internacionales y nacionales  
que los regulan
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El puerto es un bien de interés cultural 
porque forma parte del patrimonio material 
(estructuras, objetos, medios de transporte) 
e inmaterial (saberes y técnicas, costumbres 
y tradiciones, usos sociales y actos festivos) 
que una determinada comunidad hereda y 
transmite a las generaciones futuras, 
otorgándole un valor identitario único 
y excepcional. 

Contiene un conjunto de bienes (portua-
rios, navales, industriales y subacuáticos) 
de dominio público que posibilitan conocer 
técnicas, culturas e historias del contexto 
de origen, a través de la investigación y el 
aprendizaje social, fomentando la capacidad 
humana de descubrir, aprender y solucionar 
problemas.

¿POR QUÉ?

. . . . . . . 
botes y playa de pescadores próximo al puerto de barranqueras, resistencia
fotografía: gentileza administración puerto de barranqueras
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Una dinámica
Los puertos comparten con la ciudad y la región una dinámica y, por 
ende, historia, presente y porvenir.

La preservación, observación y análisis del patrimonio portuario per-
mite comprender los cambios en la relación comunidad-puerto que se 
desarrollaron a través del tiempo.

Su relevancia
El espacio portuario contiene múltiples ecosistemas (naturales y artifi-
ciales), bienes (materiales e inmateriales) y relaciones sociales de distin-
ta índole, que se transforman o perduran en el tiempo.

A través del puerto se gesta y fomenta una vocación (marítima-flu-
vial-lacustre en el caso de los puertos acuáticos y relacional terrestre 
en el caso de los puertos secos) capaz de generar conceptos, valores y 
visiones del mundo que inciden en el modo de ser, percibir y sentir de 
las comunidades en las que se asienta.

Por lo tanto, es necesario pensar/imaginar/planificar el puerto a partir 
de una visión holística e interdisciplinar, que trascienda la perspectiva 
económica e incorpore otros aspectos también relevantes en la vida de 

un puerto, como las relaciones sociales, las manifestaciones culturales, 
la biodiversidad, los restos materiales, los componentes identitarios 
que hacen único a cada espacio portuario.

¿Qué es el patrimonio?
Es la huella de los pueblos y sirve a éstos como elemento de identifica-
ción nacional, constituye un recurso potencial en las iniciativas de de-
sarrollo local y regional. Está estrechamente ligado a la memoria colec-
tiva. Y  a la construcción de la identidad de un grupo o de una sociedad.

¿Qué es la patrimonialización?
Es el proceso de valorar, conservar e inventariar vestigios, reliquias, 
monumentos y expresiones culturales del pasado, para dar respuesta 
a la búsqueda individual y social de los orígenes y de la continuidad en 
el tiempo.
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¿Qué es el patrimonio portuario?
Es un conjunto de bienes tangibles (muebles e inmuebles) e 
intangibles, vinculados a las actividades portuarias, produ-
cidos a través del tiempo con implicancias para el desarro-
llo humano de las generaciones presentes y futuras; ya se 
encuentren estos en la superficie, subsuelo o sumergidos 
en aguas jurisdiccionales y que pueden dar información 
sobre los grupos socioculturales del país y de la continui-
dad en el tiempo.

. . . . . . . 
galpones portuarios de rosario, refuncionalizados cien años después de su 

construcción para actividades socio culturales. fotografía: ma. beatriz girardi



¿A cuántos puertos argentinos involucra?
La Administración General de Puertos de la Nación reconoce la existen-
cia en el país de 101 puertos en actividad, públicos y privados, los que 
se encuentran situados a lo largo del extenso litoral marítimo y fluvial 
de la Argentina, correspondiéndoles 33 a la provincia de Santa Fe, 31 a 
la de Buenos Aires y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 a Entre 
Ríos, 6 a Santa Cruz, 5 a Chaco, 5 a Chubut, 4 a Tierra del Fuego, 2 a Río 
Negro, 1 a Formosa, 1 a Corrientes, y 1 a Misiones.

¿Qué otros ámbitos están incluidos?
El patrimonio portuario también comprende los “puertos secos”, em-
barcaderos, estaciones navales, puertos inactivos, rastros y emplaza-
mientos de antiguos puertos de actividad naval, huellas subacuáticas, 
embarcaciones y equipos sumergidos, instalaciones desafectadas en su 
uso operativo y áreas refuncionalizadas. 

Incluye asimismo la impronta portuaria en las ciudades costeras y re-
giones como resultante de un pulso histórico relacional y contribuye a la 
valorización de los entornos naturales inherentes al patrimonio oceáni-

co, marítimo, fluvial, lacustre e isleño; a las obras de infraestructuras, 
la logística portuaria y el comercio internacional; a la utilización de las 
vías navegables y a las obras de dragado y señalización.

En las identidades ciudadanas
El patrimonio portuario también debe buscarse en la impronta genera-
da en los habitantes de la ciudad y la región, en la construcción de los 
rasgos identitarios revelados en la toponimia, en la iconografía, en las 
metáforas, en sus hábitos, en sus costumbres y forma de relacionarse.

Un patrimonio vivo
Se trata de “un patrimonio vivo, con sentido de identidad y cultura, 
que hay que identificar, aprovechar a largo plazo y desarrollar para 
gestionar mejor el litoral” (1). Es un conocimiento que deriva en la ela-
boración de políticas de Estado acordes con la trascendencia social del 
patrimonio portuario. 
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Hay 101 
 puertos activos 

en el pais”
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. . . . . . . 
diques, muelles, galpones y grúas de puerto madero, buenos aires,

en la actualidad. fotografía: david díaz / pixabay



. . . . . . . 
evaluación del patrimonio naval

fotografía: gentileza marcelo weissel

12 Contribución al desarrollo sustentable 
El conocimiento de la historia portuaria arroja luz sobre la complejidad 
que encierra la dinámica de relación puerto-ciudad, con sus efectos a 
corto, mediano y largo plazo. Por lo tanto, puede cooperar en la conse-
cución de objetivos globales como la integridad medioambiental, la efi-
ciencia económica y la calidad de vida. Implica revitalizar la vocación 
marítima de la comunidad, y es en esa nueva identificación donde el 
Núcleo Ciudades Portuarias Regionales (cpr) sostiene que la patrimo-
nialización del puerto es un puente efectivo para el desarrollo susten-
table de las ciudades portuarias.

“El patrimonio material portuario debe 
ser peritado en su contenido y en su valor 
histórico-cultural para ser incluido en los 
planes de gestión ambiental”

Patrimonio subacuático
El patrimonio cultural subacuático, según la unesco, hace referencia a 
“todos los rastros de existencia humana que tengan un carácter cultural, 
histórico o arqueológico, que hayan estado bajo el agua, parcial o total-
mente, de forma periódica o continua, por lo menos durante 100 años”.

¿Qué es una colección arqueológica portuaria? 

Es aquella que comprende objetos conservados, que son producto del 
registro patrimonial en la costa, sobre la tierra, y debajo del agua.

¿Qué es un monumento portuario?
Es una obra de construcción con carácter estético que implica la con-
memoración de producciones personales, grupales o sociales ligadas a 
la cultura portuaria.

. . . . . . . 
visita guiada al pecio zencity puerto madero

fotografía: gentileza marcelo weissel



¿Qué es una evaluación de riesgo arqueológico y 
de patrimonio portuario?
Es el estudio preliminar de un paisaje a los fines de prever medidas a in-
cluir en el plan de gestión ambiental de una obra de construcción, para 
la protección del patrimonio arqueológico y portuario.

Los puertos argentinos aguardan una catalogación de su patrimonio 
cultural, efectuada profesionalmente, de manera sistémica e integral, y 
la sanción de una ley del Congreso que, además de garantizar su protec-
ción, asigne recursos a tal fin.

Reconocer y responsabilizarse 
El patrimonio material e inmaterial de un puerto sólo puede serlo si es 
reconocido como tal por las comunidades, grupos o individuos que lo 
crean, mantienen y transmiten. Las autoridades, funcionarios y agen-
tes, públicos y privados, tienen una gran responsabilidad moral y legal 
en esta cuestión, más aún cuando muchos elementos de ese patrimonio 
se encuentran amenazados debido a los efectos de la globalización, la 
homogeneización cultural, los fenómenos de rápida urbanización e in-
dustrialización de las sociedades y el deterioro o pérdida de sentido de 
las funciones originales (Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, unesco). 

Legislación que protege estos bienes
El patrimonio portuario se encuentra alcanzado por un conjunto de 
convenciones internacionales, normas de nivel constitucional, leyes 
nacionales, provinciales y ordenanzas municipales.

La Reforma constitucional del año 1994 incorporó, con el art. 41, la 
llamada cláusula ambiental, por la cual se le otorgó rango constitucio-
nal a la protección del ambiente en general, sus recursos, el equilibrio 
de los ecosistemas y los bienes y valores colectivos. También el art. 
75, inc. 19, establece dentro de las atribuciones del Congreso Nacional 
“dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, la libre 
creación y circulación de las obras del autor; el patrimonio artístico y 
los espacios culturales y audiovisuales”.
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“El patrimonio portuario se 
encuentra alcanzado por un 
conjunto de convenciones inter-
nacionales, normas de nivel cons-
titucional, leyes provinciales y 
ordenanzas municipales”

. . . . . . . 
obras de viecente walter, luis perlotti y roberto capurro en caminito y calle
necochea, barrio de la boca, buenos aires. fotografía: gentileza marcelo weissel



La ley 9.080 de “Ruinas y Yacimientos Arqueológicos”, sancionada en 
1913, se presenta como el primer antecedente legislativo nacional en 
materia de protección del patrimonio cultural de nuestro país. Fue de-
rogada en 2003 por la ley 25.743 de “Protección del Patrimonio Arqueo-
lógico y Paleontológico”, que establece que “forman parte del Patrimonio 
Arqueológico las cosas muebles e inmuebles o vestigios de cualquier na-
turaleza que se encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos en 
aguas jurisdiccionales, que puedan proporcionar información sobre los 
grupos socioculturales que habitaron el país desde épocas precolombi-
nas hasta épocas históricas recientes”. Esta norma delimita la competen-
cia de la Nación y las provincias, estableciendo las facultades exclusivas 
de cada una y las facultades concurrentes (arts. 5 a 8).

En 1940 se sancionó la ley 12.665, de “Creación de la Comisión Nacio-
nal de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos”, que entre sus 
funciones tiene la de establecer, revisar y actualizar criterios y pautas 
de selección, clasificación y valoración para los monumentos, lugares y 
bienes protegidos y llevar su registro público. 

Finalmente, en 1999 la ley 25.197, de “Registro del Patrimonio Cultu-
ral”, en su art. 2, define como “bienes culturales” a todos aquellos ob-
jetos, seres o sitios que constituyen la expresión o el testimonio de la 
creación humana y la evolución de la naturaleza y que tienen un valor 

arqueológico, histórico, artístico, científico o técnico excepcional. El 
universo de estos bienes constituirá el patrimonio cultural argentino. 
El mismo artículo agrega que se entiende por “bienes culturales histó-
rico-artísticos todas las obras del hombre u obras conjuntas del hom-
bre y la naturaleza, de carácter irreemplazable, cuya peculiaridad, uni-
dad, rareza y/o antigüedad les confiere un valor universal o nacional 
excepcional desde el punto de vista histórico, etnológico o antropoló-
gico, así como las obras arquitectónicas, de la escultura o de pintura y 
las de carácter arqueológico”. Esta ley fue reglamentada en noviembre 
de 2020, mediante el decreto 843.

En el plano internacional, la República Argentina ha ratificado la Con-
vención de la unesco sobre las medidas que deben adoptarse para 
prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícita de bienes culturales (ley 19.943); la Convención sobre 
la protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (ley 21.836); 
el Convenio de unidroit sobre bienes culturales robados o exportados 
ilícitamente (ley 25.257); el segundo protocolo de la Convención de La 
Haya de 1954 para la protección de los bienes culturales en caso de 
conflicto armado (ley 25.478); la Convención sobre defensa del patri-
monio arqueológico, histórico y artístico de las Naciones Americanas  
de la oea (ley 25.568); la Convención para la salvaguarda del patrimo-
nio cultural inmaterial de la unesco (ley 26.118).
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Forman parte
del Patrimonio 
Arqueológico”
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. . . . . . . 
museo benito quinquela martín, la boca, buenos aires

fotografía: roberto fiadone / wikimedia commons 
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. . . . . . . 
puerto de bahía blanca, buenos aires
fotografía: gentileza de guillermo giagante / @guillegiagante



UN PATRIMONIO
EN COMÚN
Puerto/Ciudad/Región
Los puertos interactúan desde sus 
orígenes con regiones y ciudades, en 
especial con aquellas en las que se 
encuentran radicados
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. . . . . . . 
depósitos y muelles secundarios del puerto de comodoro rivadavia
fotografía: gentileza de mauro esains / @mauroesains



Las actividades portuarias generan relacio-
nes que no son sólo comerciales, sino que 
impactan en el conjunto de la sociedad: des-
de los procesos de urbanización hasta los 
modos en que los habitantes desenvuelven 
sus existencias. Posibilitan la construcción 
de redes y conexiones, permiten articula-
ciones entre distintas operaciones y tareas, 
producen permanente comunicación e im-
pulsan diversas experiencias culturales. 
Disponen de una enorme capacidad para 
generar identidad y sentido de pertenencia 
social y cultural en quienes forman parte 
de este espacio relacional.

El puerto, hacedor de experiencias globales
Redescubrir el patrimonio de un puerto hace a la historia en común de 
la ciudad y la región que lo contiene, pero también al patrimonio de la 
humanidad, porque forma parte de redes internacionales, económicas, 
sociales y culturales. En otros términos, el patrimonio histórico portua-
rio se encuentra directamente vinculado no sólo a su “hinterland” (zona 
de influencia regional) sino también a su “foreland” (ámbitos a los que se 
relaciona a través de las redes y rutas comerciales de ultramar), es decir, 
a procesos globales diversos.

Las instalaciones portuarias y su infraestructura
La infraestructura portuaria permite comprender la evolución urbanís-
tica de las ciudades en las que se asienta, el moldeado del espacio geo-
gráfico desde sus orígenes, su incidencia en la accesibilidad o no de la 
población a la ribera, y su apropiación como espacio social.

Reconstrucción de una trama social
A partir del abordaje de la relación puerto-ciudad, puede trazarse una 
cartografía histórica para dar cuenta de las relaciones sociales, enten-
didas en sus múltiples dimensiones, que han dado forma a la vida de lo 
que hoy podemos considerar como patrimonio. Cada testimonio docu-
mental, artefacto y pieza portuaria, territorio y paisaje costero, es por-
tador -directa o indirectamente- de las tramas sociales que nos consti-
tuyen como sociedad.

EL PUERTO, LA
CIUDAD Y LA REGIÓN
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20 ¿QUÉ COMPRENDE 
EL PATRIMONIO  
CULTURAL
DE LAS CIUDADES PORTUARIAS
Guía orientativa según la clasificación de José Ramón Ruiz Manso,  
Santander, España.(2)

El patrimonio material
Infraestructura, arquitectura y urbanismo
• Infraestructuras portuarias: Muelles, dársenas, espigones, diques, etc.

• Astilleros y sus instalaciones: Diques secos, gradas, varaderos, atarazanas, etc.

• Edificaciones marítimas y portuarias: Almacenes, lonjas, faros, esta-
ciones marítimas, baterías defensivas, etc.

• Urbanismo: Las huellas del puerto en el trazado, la trama y la morfolo-
gía urbana de los núcleos urbanos.

Objetos producidos para navegar y explotar  
los recursos marítimos
• Embarcaciones: Compuesta por la diversidad de vehículos utilizados 
para el transporte marítimo y la construcción portuaria.

• Herramientas y maquinaria utilizada en la construcción naval: Hachas 
de doble filo, azuelas, filástica, hierros de calafatear, cabrestantes, rema-
chadoras, etc.

• Instrumentos de navegación: Astrolabios, esferas armilares, agujas 
náuticas, octantes, brújulas, anteojos, cartas de navegación, etc.

• Equipos y utillaje utilizados para la manipulación de mercancías: 
Grúas, rampas, ganchos, etc.

• Artes de pesca: Redes, anzuelos, aparejos, etc.

• Vestido y atuendo: Uniformidad de las gentes vinculadas a las activi-
dades marítimas: pescadores, estibadores, militares, etc.

El patrimonio inmaterial
El conocimiento marítimo-portuario
• “Know how” laboral de las profesiones marítimo-portuarias: Técnicas, 
habilidades, destrezas, procedimientos asociados al ejercicio de activida-
des laborales de marinos, armadores, pescadores, trabajos portuarios, etc.

• Ciencias y tecnologías marítimo-portuarias: Diseño, proyecto, construc-
ción y mantenimiento de infraestructuras portuarias, buques, técnicas y 
sistemas de navegación, etc., métodos y procedimientos de pesca, etc.

• Normas, reglamentos y corpus jurídicos: Legislación específica, códi-
gos, reglamentos, estatutos, guías de buenas prácticas, etc.

• Semiología, comunicación y lenguaje: Cartografía, códigos de bande-
ras, señales luminosas, vocabulario, etc.

• Conocimiento revelado: Cosmogonías, mitos, leyendas, etc.

Las creaciones artísticas
• La producción artística inspirada en el mar y los puertos: Artes plás-
ticas, literatura, novela gráfica, música, cine, etc.

Prácticas sociales
• Modos de vida cotidiana: Tradiciones, usos y costumbres marineras, etc.

• Prácticas religiosas: Celebraciones y cultos religiosos asociados al 
mar, exvotos y ofrendas marineras, etc.

• Actividades lúdicas: Juegos, juguetes, deportes, fiestas populares, etc.

• Alimentación y gastronomía: Recetas y cocina relacionada con pro-
ductos de la mar.
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. . . . . . . 
atraque y amarre de buque, para descarga de componentes de molinos eólicos,

puerto quequén, buenos aires. fotografía: gentileza del consorcio de gestión de puerto quequén
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. . . . . . . 
usina del puerto de rosario. c. 1915
fotografía de j. gaspary. archivo histórico del ente administrador del puerto de rosario (enapro)



UNA NECESARIA 
PUESTA EN VALOR
Se considera imperioso ejecutar políticas públicas 
para la preservación del patrimonio portuario de 
la República Argentina, ya que el estado actual de 
muchas de las fuentes de conocimiento histórico es 
de desprotección y precariedad
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Se han constatado acciones favorables em-
prendidas por entes portuarios públicos en 
la puesta en valor del patrimonio portuario, 
con limitaciones porque en general carecen 
de continuidad en la instrumentación y en 
la disponibilidad de los recursos necesarios.

A la vez, no se cuenta con información que 
permita evaluar si los concesionarios de las 
terminales portuarias privadas efectúan 
o no acciones de patrimonialización en 
las instalaciones a su cargo, incluso si han 
puesto a resguardo la documentación exis-
tente con anterioridad y con posterioridad a 
la privatización del sistema.

EN EL ÁMBITO
PORTUARIO
PÚBLICO Y PRIVADO

24

. . . . . . . 
usina del puerto de rosario. c. 1915. fotografía de j. gaspary. 
archivo histórico del ente administrador del puerto de rosario (enapro)



En la planificación urbana
En distintas ciudades portuarias se ha posibilitado el acceso de la comu-
nidad y visitantes ocasionales a zonas de la ribera, así como la reutiliza-
ción de instalaciones portuarias en desuso.

Otras zonas portuarias que poseen bienes patrimoniales con un impor-
tante valor simbólico para la población, no han sido considerados para 
su preservación, ya que las inversiones realizadas han estado destinadas 
a crear/mantener los espacios altamente productivos.

Los procesos de urbanización que desde fines del siglo xx vienen modifi-
cando los waterfronts portuarios de distintas ciudades argentinas, no han 
contemplado, salvo contadas excepciones, propuestas de patrimonializa-
ción acorde a las inversiones económicas realizadas.

Surge como una necesidad perentoria que las autoridades portuarias 
implementen programas de integración puerto-ciudad recurriendo a 
profesionales capacitados a tal fin, dimensionando la importancia de 
los entornos naturales acuáticos, la actividad portuaria, la preservación 
y la difusión social del patrimonio común.

En el sistema educativo
Resulta deficitaria la presencia de políticas educativas que impliquen la 
transposición didáctica y la transferencia de conocimientos y saberes en 
torno a la relevancia de la amplia gama de actividades portuarias, a su 
legado patrimonial y a su potencial, con una llegada próxima, sencilla 
y completa, dotada de capacidad de diseminación entre el público en 
general, apreciando sus valores formativos.

La creación de archivos portuarios
La mayoría de los puertos argentinos carecen de archivos históricos for-
malmente constituidos. Los que sí lo tienen, no siempre cuentan con 
personal capacitado y presupuesto suficiente para llevar adelante pro-
yectos de conservación preventiva, digitalización y consulta remota de 
los materiales mediante un catálogo o repositorio institucional. Se debe 
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tener en cuenta que atesoran fondos que son únicos y perecederos, 
irremplazables para la comunidad una vez perdidos. 

Sólo mediante adecuadas acciones de identificación, conservación y ac-
ceso podrán desempeñar plenamente sus funciones en beneficio de la 
comunidad y de las generaciones futuras. La producción de documen-
tos vinculados a las actividades portuarias y a los distintos aspectos 
de la vida de sus actores (oficiales y no oficiales, públicos o privados) 
corresponden que sean también entendidos como fuentes para la in-
vestigación histórica, ya sea institucional, como económica y socio-po-
lítica, local, regional, nacional o internacional.

Instituciones, funcionarios, investigadores que impulsan la hazaña 
de preservar esta herencia social común, deben lidiar con fondos do-
cumentales descentralizados, desordenados y descontextualizados. 
Con frecuencia, los materiales se pierden tras los cambios de gestión 
o como consecuencia de una conservación y seguridad deficientes o 
inexistentes. Las dificultades no son menores, pero piden políticas de 
estado, a las que pueden contribuir actores privados, para beneficio de 
toda la sociedad

“Los archivos portuarios constituyen de 
cara al futuro un modo útil y cada vez más 
necesario de vinculación transnacional, 
herramienta que contribuye a posicionar a 
las ciudades puertos a escala global”



¿Qué es un archivo? 
Como consigna odlis (Online Dictionary of Library and Information 
Science) se trata de un conjunto organizado de los registros no vigentes 
de las actividades de una empresa, gobierno, organización, institución 
u otra entidad corporativa, o los documentos personales de uno o más 
individuos, familias o grupos, retenidos permanentemente (o por un 
período designado o indeterminado de tiempo) por su creador o un su-
cesor, por su valor histórico, informativo, probatorio, legal, administra-
tivo o monetario permanente, generalmente en un repositorio adminis-
trado y mantenido por un archivista capacitado. También se refiere a la 
oficina u organización responsable de evaluar, seleccionar, preservar y 
proporcionar acceso a los materiales de archivo. (3)

Transparencia y contralor para el buen 
gobierno y la formación en derechos
Los archivos constituyen una fuente confiable y legalmente verificable 
de evidencia, explicación y justificación tanto de las acciones pasadas 
como de las decisiones actuales de una organización, facilitando proce-
sos de investigación.

Son fundamentales para la buena gobernanza. Bien gestionados, los ar-
chivos son los medios por los cuales una comunidad puede comprender el 
quién, cuándo, dónde, cómo y por qué de las acciones gubernamentales.

El patrimonio digital
Según la unesco-2015 el patrimonio digital está formado por “los ma-
teriales informáticos de valor perdurable dignos de ser conservados 
para las generaciones futuras, y que proceden de comunidades, indus-
trias, sectores y regiones diferentes”, y por lo tanto la producción in-
formatizada de los puertos, más aún con el paradigma de los “Smart 
ports” (puertos inteligentes), tienen valor patrimonial. Aunque “no to-
dos los materiales digitales poseen valor perdurable, pero los que lo 
tienen exigen metodologías de conservación activas para mantener la 
continuidad del patrimonio digital”. (4)

Pueden ser patrimonializados como objetos digitales, por ejemplo, 
textos, bases de datos, imágenes fijas o en movimiento, grabaciones 
sonoras, material gráfico, programas informáticos o páginas Web. De-
bido a que a menudo son efímeros, su conservación requiere un trabajo 
específico en los procesos de producción, mantenimiento y gestión. 

26 Los archivos 
constituyen una 
fuente confiable 

de evidencia”
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. . . . . . . 
construcción de los muelles del puerto de rosario al sur de la 

actual avenida pellegrini. c. 1910. archivo histórico del enapro 



. . . . . . . 
vista de la ciudad de rosario, desde el río paraná 
fotografía: ma. beatriz girardi
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ACCIONES A CORTO PLAZO
Y PLANIFICACIÓN
Es prioritario realizar tareas de pre-
servación y difusión histórica, con el 
fin de identificar, localizar y poner 
al resguardo los bienes culturales
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LÍNEAS DE ACCIÓN 
A CORTO PLAZO
para responsables y autoridades portuarias

A. Identificar dentro de la comunidad portuaria al personal formal 
o informalmente asignado a tareas de preservación y difusión histórica.

B. Localizar la posible existencia de documentación, ilustraciones, 
mapas, imágenes u objetos con valor patrimonial. De no estar concen-
trada en un solo lugar, consultar a los encargados de distintas áreas so-
bre la probabilidad de acceder y resguardar dicho material.

C. Poner a resguardo las piezas documentales y objetos detecta-
dos, encargando un registro provisorio y, de ser posible, obteniendo un 
registro fotográfico de cada elemento.

Mientras no se cuente con personal archivista profesional, se recomienda:

• No desechar elementos: dejar en manos del archivista la valoración de 
los materiales. Guardar desde informes hasta cuadernos de notas. No 
limitarse a materiales en soporte papel o formato impreso, incluir tam-
bién documentos digitales, fotografías, objetos, cuadros, etc.

• Centralizar su almacenamiento sin alterar su orden y registrando su 
procedencia.

• Alojarlos en una zona limpia, oscura, cuyos valores de humedad y tem-
peratura no sean excesivamente altos ni fluctuantes. Ventilar periódi-
camente la sala.

• Cuando sea posible, ubicarlos en cajas y a éstas sobre estantes. No 
dejar materiales sobre el suelo. No ocupar el techo de las estanterías. 
Dejar espacio entre las cajas, y entre los muebles, paredes y piso.

• Reunir toda documentación que dé cuenta de la estructura interna de 
la institución: organigrama, diagramas de flujo de trabajo, perfiles de 
funciones, plantillas de documentos de trabajo, etc.

• Confeccionar una lista de contactos que podrían proveer datos sobre 
los materiales.

En caso de disponer de personal archivista profesional, se recomienda:

• Considerar constituir un equipo de trabajo interdisciplinario: un archivis-
ta, un bibliotecólogo, un conservador, un digitalizador y un informático.

• Identificar los formatos y soportes de los materiales que integran los 
fondos y hacer un breve inventario.

• Realizar un diagnóstico del estado de conservación de los materiales 
y del espacio designado para su guarda. Adaptar dicho espacio según 
los requerimientos de conservación de los materiales.

• Hacer una primera valoración de los materiales para decidir qué se 
conservará y qué se descartará.

• Diseñar un plan de trabajo que incluya acciones de conservación pre-
ventiva, procesamiento técnico y digitalización de los materiales en con-
formidad con estándares internacionales y la capacitación del personal.

• Digitalizar los fondos con fines de conservación y acceso.

• Potenciar el acceso a los mismos mediante un catálogo en línea.

• Diseñar servicios para investigadores y la comunidad, como ser mues-
tras in situ y en línea.
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. . . . . . . 
histórica grúa del puerto de la ciudad de santa fe 

fotografía: gentileza del banco de imágenes de la municipalidad de santa fe



. . . . . . . 
playón de contenedores y modernas grúas del puerto dock sud, buenos aires 
fotografía gentileza consorcio de gestión puerto de dock sud 
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ACCIONES
PLANIFICADAS
a) Analizar y recabar información, a través de las memorias 
de gestión, publicaciones, informes, o testimonios orales de los pasos 
dados en este sentido por sucesivas autoridades. 

b) Establecer, si no existiera, un equipo de trabajo interno para crear 
un “Área de Patrimonialización Histórica del Puerto” (aphp), encargado 
de velar por el material ya existente.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas formados en la te-
mática, del sector público o privado, para elaborar un plan de acción 
para la protección inmediata de los elementos de mayor fragilidad, con 
el propósito de preservar y efectuar una digitalización de rescate de los 
bienes culturales existentes en el área portuaria. Seguidamente, priori-
zar los paisajes culturales portuarios de mayor vulnerabilidad.

d) Efectuar un inventario del patrimonio cultural portuario y, en 
función del riesgo de destrucción, establecer un plan de prioridades efi-
ciente para la protección inmediata de los elementos de mayor fragilidad. 

e) Vincularse con las principales instituciones que a nivel 
nacional e internacional proponen acciones de patrimonialización cul-
tural de los puertos y acciones de gobernanza.

f) Constituir una red de patrimonio portuario de acceso 
abierto, a partir de la utilización de las humanidades digitales para 
la definición de actores, saberes y productos, y así reconstruir en su 
complejidad la historia portuaria.

g) Ponderar potenciales bienes patrimoniales del área 
portuaria, elaborando un mapa y un catálogo, incluso incluyendo 
aquellos que siendo parte del patrimonio industrial de diversos medios 
de transporte terrestres y equipos vinculados con las vías navegables 
conviven dentro de las instalaciones: Talleres, fábricas, almacenes, de-
pósitos, usinas eléctricas y de depuración de agua, etc.

h) Encomendar un estudio de riesgo arqueológico.

i) Planificar, programar y diseñar proyectos de reutilización 
potencial de instalaciones portuarias en desuso y que podrían servir 
para alojar convenientemente los fondos documentales, y habilitar su 
consulta a través de un Centro de Documentación Histórica y, si se 
tratara de objetos tangibles, áreas museológicas.

j) Diseñar corredores culturales y recreativos en áreas portua-
rias desafectadas en sus funciones, para disfrute y aprovechamiento 
de la comunidad.

k) Promover la vinculación con el entorno local/regional, en 
especial con universidades, instituciones, grupos de especialistas, pro-
curando la formación de recursos humanos.
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. . . . . . . 
puerto de bahía blanca, buenos aires
fotografía: gentileza de guillermo giagante / @guillegiagante



PROPUESTAS INNOVADORAS
EXPERIENCIAS DE CASO
Un puerto trasciende la actividad que se 
realiza en sus instalaciones y no puede 
ser pensado sólo como un nodo físico y 
geopolítico en el que se desarrollan
tareas esencialmente económicas
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El trabajo investigativo y la experiencia 
compartida entre el Núcleo de Ciudades 
Portuarias Regionales (idehesi-conicet) 
y el Centré François Vieté (Université de 
Bretagne Occidentale-ubo), (en adelante 
cfv-ubo), fortalecido por el Proyecto de 
Cooperación Internacional Francia-Argen-
tina, mincyt-ecos A18D03, 2019-2022, 
“Las humanidades digitales aplicadas al 
estudio comparado del impacto urbano y 
regional de la modernización tecnológica de 
los puertos de ultramar de Francia y Argen-
tina”, nos permite acercar la construcción 
de conocimiento científico sobre los puertos 
a la sociedad, así como su aplicabilidad a 
casos concretos. 

TRABAJO

. . . . . . . 
histórico guinche grúa ansaldo existente en el puerto
de la paz, entre ríos. fotografía: ma. beatriz girardi
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Un abordaje integral y sistémico
Un puerto trasciende la actividad que se realiza en sus instalaciones y 
no puede ser pensado sólo como un nodo físico y geopolítico en el que 
se desarrollan tareas esencialmente económicas, ya que también es un 
espacio que ha otorgado −y lo sigue haciendo− sentido a la red de rela-
ciones sociales, formales e informales, que se construyen al interior del 
puerto y en torno al puerto.

Su existencia justifica las políticas públicas y las gestiones privadas que 
se implementan en la región portuaria, es el espacio en el que interac-
túan actores con disímil grado de poder y en diferentes actividades, y 
constituye un referente de significados al dar sentido de comunidad a la 
población aledaña, a través de elementos históricos, culturales y sociales 
que sirven como base para la construcción colectiva de identidades.

Restaurar, reutilizar o reconvertir
Según la publicación de Región Bretagne: Valorisez votre patrimoine, la 
rehabilitación de antiguos edificios marítimos y portuarios puede ayu-
dar a dar a estos legados una segunda vida, y así participar en el doble 
objetivo de conservación y desarrollo de proyectos con alto valor añadi-
do para su territorio. Pero cabe añadir que si la mejora prevista es ambi-
ciosa, también debe ser realista y económicamente viable. 
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. . . . . . . 
puerto la boca, buenos aires 

fotografía: alex proimo / wikimedia commons

La rehabilitación de 
antiguos edificios 

marítimos y portua-
rios puede ayudar a 
dar a estos legados 
una segunda vida”
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LA PROPUESTA DE 
PATRIMONIALIZAR 
LA COMUNIDAD 
PORTUARIA
La experiencia demuestra que las iniciativas individuales en esta mate-
ria, la preservación del patrimonio portuario, presentan notorias limi-
taciones para su desarrollo al no involucrar a los diversos actores de la 
actividad dentro y fuera del recinto portuario. El desafío, por lo tanto, 
es también comunicacional. 

Los múltiples actores de “lo portuario” tienen que conocerse y reconocer a 
otros como parte de esa comunidad portuaria. Patrimonializar un puerto 
es, por lo tanto, una labor conjunta que beneficia y fortalece los lazos iden-
titarios del sector, creando espacios de encuentro, reflexión y consenso.

Desarrollar aphp 
La conformación de equipos de trabajo en diversas modalidades –foros, 
redes, centros, asociaciones, cátedras, observatorios, etc.– permite me-
jorar la accesibilidad de la población al patrimonio portuario, desarrolla 
métodos de sensibilización y establece herramientas de apoyo a la deci-
sión para una gestión coherente en la gobernanza puerto-ciudad-región 
y zonas costeras.

Se trata fundamentalmente de un trabajo mancomunado entre los sec-
tores público y privado y de matriz interdisciplinaria, ya que la com-
plejidad relacional de un puerto hace necesario el diálogo entre histo-
riadores, geógrafos, urbanistas, arquitectos, ingenieros, arqueólogos, 
sociólogos, politólogos, economistas, logísticos, técnicos, navales, ar-
tistas, museólogos, abogados, etc.

En 2018 Miguel Ángel De Marco h., presentó en el III Encuentro Mul-
tisectorial de la Comunidad Portuaria, realizado en el Auditorio cen-
tral del conicet (caba) un “Programa de Puesta en Valor del Patrimo-
nio Portuario Argentino”.  Planteó en la ocasión que el conocimiento 
histórico resulta un valor agregado a la actividad portuaria porque es 
un puente de comunicación en dos sentidos: contribuye a la cohesión 
de la comunidad portuaria en sí, y a la vez, a la integración del puerto 
con su entorno natural. 

En ese sentido, la conformación de un aphp representa una serie de 
ventajas: 

• Económicas, por la generación de servicios (circuitos turísticos, 
lugares de consumo temático, obtención de fondos para la refunciona-
lización y resignificación de instalaciones en desuso);

• Políticas (el puerto histórico es un ámbito relacional de primer 
rango y un factor convocante para la construcción de consensos); 

• Sociales (otorga sentido de pertenencia y compromiso, contribu-
yendo al desarrollo participativo y sustentable).

La sumatoria de estos aportes convierten al aphp en un espacio favo-
rable a políticas de gobernanzas para el desarrollo sostenible de una 
ciudad portuaria y para el rescate de los paisajes litorales. 
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. . . . . . . 
barcos pesqueros en el puerto de comodoro rivadavia, chubut

fotografía: gentileza de mauro esains / @mauroesains



Identificar, catalogar y analizar
Tan importante como identificar los actores que hacen a la relación 
puerto, ciudad y regiones es diagnosticar el estado del patrimonio por-
tuario, para catalogarlo; a partir del trabajo conjunto con instituciones 
que se interesan de su preservación, como ser museos, archivos y biblio-
tecas, entre otras.

Organizar encuentros, participar de entrevistas, difundir material in-
formativo para dar a conocer el estado actual de los bienes patrimonia-
les que integran los distintos puertos y concientizar a las autoridades y 
actores vinculados a éstos respecto de la importancia de su preserva-
ción, contribuye a hacer pública y visible la trascendencia social de las 
acciones que se llevan a cabo y se proyectan.

Visibilizar la necesidad de cumplir lo previsto por las bases normativas 
que definen los patrimonios específicos (por ej. arqueológicos, subacuá-
ticos, museológicos, de monumentos y sitios, de archivos) y que conflu-
yen en un Área de Preservación Histórica portuaria, resulta otra vía que 
da sentido a la tarea.

La resultante de los pasos mencionados puede contribuir a la implemen-
tación −previo acuerdo con las autoridades portuarias− del registro, in-
ventario, y mapeo de la documentación existente, así como también a 
la realización de acciones comunitarias que incentiven a la sociedad a 
hacer propio un patrimonio cultural que por creación le pertenece.

De esta manera se podrían crear nuevas herramientas a partir de una 
planificación logística interdisciplinaria que permitan concretar remo-
delaciones edilicias, dar a conocer la importancia de edificios, decla-
rarlos de valor histórico (ya muchos se perdieron), permitir un acceso 
responsable a la zona portuaria e implementar tecnología acorde para 
que sean visibles y atrayentes a un público que siempre está dispuesto 
a contemplar nuevos espacios por ser portadores de memoria colectiva.

Es importante 
diagnosticar el 

estado del patri-
monio portuario”
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. . . . . . . 
puerto de bahía blanca, buenos aires

fotografía: gentileza de guillermo giagante / @guillegiagante
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. . . . . . . 
complejo portuario de dock sud. playa de contenedores, grúas, depósitos de inflamables, 
y refinería. fotografía: gentileza consorcio de gestión puerto de dock sud
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Conocer y reconocer
El Observatorio de Patrimonio Marítimo Cultural (opmc), de la Univer-
sidad de Bretaña Occidental (ubo), propone al que desee aprehender la 
riqueza y el potencial del patrimonio marítimo, en primer lugar, “cono-
cer y reconocer”. 

Parten del hecho de que tanto las autoridades como los habitantes de las 
ciudades portuarias tienen una percepción deficitaria de su identidad 
marítima y que para revertir esta situación, el camino pasa por enrique-
cer sus conocimientos y favorecer la transmisión entre las generaciones 
mayores, los jóvenes y los nuevos habitantes. En tal sentido, el opcm 
promueve la producción comunitaria de información colectiva y partici-
pativa, apoyándose en las asociaciones ciudadanas, los estudiosos loca-
les y los investigadores en ciencias sociales.

Con tal propósito elaboró una tabla graficada que permite visualizar la 
amplia gama de edificios resultantes de las actividades marítimas del 
pasado, elemento por elemento, mostrando además la diversidad de for-
mas, tamaños y funciones dentro de una misma categoría. 

De esta manera creó una tipología del patrimonio marítimo: señaliza-
ción y seguridad marítima; defensa militar; protección contra la erosión 
costera; tránsito tierra-mar; actividades de conservación, transforma-
ción, y comercialización de productos del mar; actividades marítimas 
ligadas a la construcción, navegación y suministros; vidas de las comu-
nidades costeras; actividades balnearias y de salud; prácticas religiosas, 
memorias y actividades científicas y de museos.

Inventariar y “espacializar”
La segunda acción adoptada por el opmc consistió en identificar e in-
ventariar el patrimonio marítimo construido en los municipios y defi-

nir el esquema de los subsistemas geográficos vinculados al mar, va-
liéndose de la cartografía para la mejor composición de la evolución de 
los paisajes culturales portuarios y marítimos.

Para la acertada toma de decisiones
La participación de especialistas, investigadores y docentes, así como 
de personal capacitado en las acciones hasta ahora descriptas, como lo 
ha comprobado el opmc, garantiza a la comunidad la neutralidad de la 
información y le permite tomar una decisión informada para el futuro. 
A partir del cumplimiento de esta fase de “conocer” y “reconocer” es 
que el patrimonio marítimo y portuario puede ser objeto de algún tipo 
de planificación “en función del grado de protección deseado”.

Cronograma de la patrimonialización 
El opcm ha propuesto y aplicado tres etapas: 

a) Realización del inventario y recolección de memorias marítimas con 
un grupo de trabajo compuesto por funcionarios públicos, miembros 
de las asociaciones locales del patrimonio, asociaciones vecinales y 
eruditos locales (Duración de 6 meses a un año).

b) Definición de las grandes líneas de la política patrimonial y las ac-
ciones a realizar, a través de un grupo estratégico compuesto por auto-
ridades locales, intercomunales, socios territoriales (públicos y priva-
dos), y distintos actores del litoral (De 4 a 6 meses).

c) Aplicación de un plan de acción a cinco años, bajo la conducción de un 
Consejo Directivo compuesto por un equipo pluridisciplinar, autorida-
des, técnicos y asociaciones profesionales (De 5 años en adelante).
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Núcleo cpr + aphp 
El Núcleo de Ciudades Portuarias Regionales comparte la propuesta de 
convocar y articular a los diversos actores de la comunidad portuaria, 
instituciones educativas, museos, bibliotecas, asociaciones de vecinos, 
entidades de bien público y deportivas para que transiten por esta vía, 
apropiándose de su identidad, sin esperar que la iniciativa surja desde los 
que se encuentran principalmente abocados a las gestiones de contralor 
y operatividad de las terminales de carga, descarga y transferencia.

Se entiende como favorable una articulación de las aphp que se fueran 
creando con una entidad científica, como este Núcleo, que aunque surgi-
do en torno a la ciudad puerto de Rosario, incluye en la actualidad a una 
pluralidad de puertos fluviales, marítimos y secos de toda la Argentina.

Hacia un sello de calidad para los 
municipios portuarios

El opmc, desde su ámbito científico, univer-
sitario y académico de pertenencia, no sólo 
promovió la creación de una asociación de 
los alcaldes de municipios litorales de la Re-
gión Bretaña (Francia) interesados en eje-
cutar tareas de patrimonialización sino que 
propuso otorgarles a un sello denominado: 
“Puerto de interés patrimonial” 

Patrimonializar articulando con la  
legislación medioambiental
Según el Manual de Patrimonio Cultural de la unesco-2014, las au-
toridades de los principales puertos de la Unión Europea se ajustan a 
la tendencia de entender al patrimonio cultural como inherente a la 
planificación y legislación medioambiental, y es por tanto el primer 
instrumento para aplicar la política arqueológica o para designar, y 
proteger edificios de carácter histórico, incluyendo el paisaje portuario 
en su conjunto. (5)

Por un plan nacional y federal de digitalización 
del patrimonio documental portuario
La documentación histórica portuaria es un insumo indispensable para 
la investigación del pasado argentino, pero también para advertir sobre 
problemáticas irresueltas y contribuir a la elaboración de políticas públi-
cas en la materia. No sólo debiera hallarse en los entes y terminales por-
tuarias sino también en archivos, museos, bibliotecas y las más diversas 
instituciones guiadas por el bien común.

Entre los principales reservorios documentales públicos se destaca el 
Archivo General de la Nación. Las fuentes disponibles, esencialmente 
económicas, permiten analizar a la sociedad y a los sectores de la mis-
ma vinculados a la actividad portuaria del siglo xviii y xix. A esta altu-
ra del siglo xxi dicha documentación se encuentra en carpetas (unidas 
con hilo) para su consulta.

La ausencia de digitalización es la nota común de la documentación 
portuaria en los archivos públicos nacionales, provinciales y munici-
pales, y no sólo en los entes y terminales portuarias. En igual situación 
se encuentran parte de los fondos documentales que atesoran reparti-
ciones como la Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías 
Navegables, algunas de las cuales son indispensables para el contralor 
y marcha misma de los asuntos vinculados con la actividad portuaria.
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Una situación preocupante que nos lleva a proponer la redacción y san-
ción de una ley que específicamente proteja y financie la digitalización y 
catalogación de este caudal de información que comprende legajos, ma-
pas, expedientes, relevamientos, registros fotográficos, estudios, etc.

La propuesta del Núcleo CPR en ejecución
El estudio de las ciudades portuarias regionales que persigue el Nú-
cleo-cpr tiene una vocación transdisciplinar en función de los siguien-
tes objetivos: 

1. Contribuir a la comprensión de las tensiones y retos del presente

2. Cooperar en la preservación de fuentes y patrimonio de las cpr en peligro

3. Aportar al desafío de la integración puerto, ciudad y región

4. Explicar procesos comunicacionales de las cpr

5. Favorecer la elaboración de protocolos para dar respuesta a la comple-
jidad creciente de la dinámica puerto, ciudad y región.

El Núcleo se propone detectar, preservar y sistematizar la documenta-
ción histórica existente dentro de los recintos portuarios y en diversos 
repositorios públicos y privados, a través del empleo de una ontología 
informática comunicacional que permita examinar determinadas cons-
tantes que en la historia han marcado la prosperidad, estancamiento y 
atraso de las áreas de influencia.

La utilización de herramientas digitales
El Núcleo cpr y el cfv-ubo procuran elaborar metodologías innova-
doras y entornos informáticos basados en la inteligencia artificial. Su 
propósito es ir más allá del imprescindible objetivo de inventariar digi-
talmente y describir el patrimonio potencial que encierran uno o más 
puertos, y para ello se trabaja en un modelo teórico que permitirá ana-
lizar aspectos que hacen a la identidad y el desarrollo de las ciudades 
portuarias regionales.

Ambos grupos avanzan en constituir una plataforma tecnológica 
común de documentación y archivos sobre el patrimonio portuario 
basada en la web semántica y una ontología resultante del modelo 
any-artefact ampliada a los temas de desarrollo de la relación ciu-
dad-puerto en ciencias humanas y sociales (historia, antropología, 
economía, sociología, etc.) para asegurar la interoperabilidad con 
otras bibliotecas digitales ya existentes.

El desarrollo alcanzado por las herramientas digitales ofre-
ce la posibilidad de conocer e identificar de manera eficaz 
bienes tangibles e intangibles basándose tanto en obser-
vaciones de campo como en la investigación bibliográfica 
y archivística. La información suele ingresar a bases de 
datos que ofrecen posibilidades de georreferenciación que 
benefician al proceso de conocimiento en su conjunto y 
son conducentes a la elaboración de distintos productos 
culturales, como podría ser un necesario “Atlas digital del 
patrimonio portuario argentino”.

. . . . . . . 
carga de sólido a granel en el giro 5/6.puerto quequén 

fotografía: gentileza consorcio de administración puerto quequén
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. . . . . . . 
vista aérea del parque san martín, ex puerto de san nicolás 
fotografía: gentileza de martín zampedri
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. . . . . . . 
amarra de puerto

fotografía: kacper lawiński / pixabay

Se propone generar:

1) Estudios históricos comparativos desti-
nados a impulsar la conservación y valoriza-
ción de los paisajes culturales portuarios en 
el marco de la ciencia participativa (incluso 
el patrimonio arqueológico subacuático). 

2) El apoyo a la toma de decisiones de los 
agentes de las zonas portuarias para la 
gestión de su patrimonio y su valorización 
desde un punto de vista socioeconómico 
(comunicaciones, urbanismo, vivienda, 
turismo, obras de infraestructura, impacto 
ambiental, promoción cultural, tecnología 
aplicada al desarrollo etc.).

El Núcleo de Ciudades Portuarias
El n-cpr fue creado en el año 2016 con el propósito de pro-
fundizar investigaciones sobre la relación histórica puer-
to-ciudad-región, poner en valor el patrimonio portuario 
y transferir el conocimiento en la materia, a las políticas 
públicas.

Cuenta con una red de más de 60 investigadores de univer-
sidades públicas y privadas de distintas ciudades portuarias 
del Cono Sur, y proyectos comunes con el cfv-ubo.

Desde su creación ha organizado anualmente coloquios in-
ternacionales de patrimonio portuario, seminarios de per-
feccionamiento y publicaciones sobre la temática. Asimis-
mo, a través de sus integrantes, se mantiene una actitud 
colaborativa con autoridades portuarias de distintas ciuda-
des del país.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Email: nucleociudadpuerto@gmail.com
En Facebook: https://www.facebook.com/foro.ciudades.portuarias
En Instagram: nucleociudadesportuarias
Blog: ciudadport.hypotheses.org
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. . . . . . . 
operatoria en el playón de contenedores en el puerto de barranqueras, chaco 
fotografía: gentileza administración puerto de barranqueras
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El puerto es un
bien cultural. 
Cuidémoslo
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